
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 Expediente: 11001-33-35-010-2021-00115-00 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

   

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:  11001-33-35-010-2021-00115-00 

ACCIONANTE: ESPERANZA CASTAÑEDA ORTIZ  

ACCIONADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES        

CLASE:   INCIDENTE DE DESACATO  

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. Mediante fallo de tutela del 10 de mayo de 2021 este Despacho Judicial tuteló el 

Derecho Fundamental de petición y debido proceso de la demandante, ordenando lo 

siguiente: 

 

“SEGUNDO. – CONDENAR el amparo a los derechos fundamentales de petición y 
debido proceso de ESPERANZA CASTAÑEDA ORTIZ con cédula de ciudadanía 
28.687.474, vulnerado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES; acorde con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 

 
TERCERO.- En consecuencia se ORDENA al Representante Legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES o quien 
haga sus veces, a través de la dependencia que corresponda, que en el término 
máximo de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a la notificación de la presente 
providencia proceda a resolver de fondo, de manera clara y precisa, el recurso de 
reposición y en caso de ser desfavorable la decisión para la interesada, deberá 
conceder el de apelación interpuesto por la accionante el 11 de febrero de 2021 bajo el 
radicado No. 2020-ER-213379 en contra de la Resolución No. SUB 3855 del 13 de 
enero de 2021. La decisión debe ser debidamente notificada a la recurrente dentro de 
los parámetros establecidos por la norma para tal fin y de surtirse el trámite de la 
apelación, el superior jerárquico o quien haga sus veces, tendrá el término máximo de 
quince (15) días para desatar ese recurso.”. 

 

2. A través de correo con fecha del 25 de mayo de 2021, la parte actora solicitó 

la apertura de incidente por desacato al considerar que no se ha dado 

cumplimiento al fallo de tutela proferido por esta Agencia Judicial el 10 de mayo 

de 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que no hay elementos de juicio de 

los cuales se pueda advertir el cumplimiento al fallo de tutela de la referencia, 

encuentra procedente el Despacho dar apertura al incidente por desacato a 

decisión judicial. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Tramítese incidente de desacato propuesto por la señora 

ESPERANZA CASTAÑEDA ORTIZ, por falta de acreditación del cumplimiento del 



 2 

fallo de tutela, en aplicación al artículo 127 del Código General del Proceso, en 

virtud de lo previsto en el artículo 4° del Decreto 306 de 1992, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

representada legalmente por el señor PEDRO NEL OSPINA y/o quien haga sus 

veces, por el incumplimiento del fallo de tutela de fecha 10 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por el medio más expedito el presente proveído al 

Representante Legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, representada legalmente por el señor PEDRO NEL OSPINA 

y/o quien haga sus veces, a quien se le hará entrega de la copia del presente 

auto, toda vez que la sentencia ya le fue notificada.  

 

TERCERO: Córrase traslado del incidente de desacato por el término legal de 

tres (3) días al señor PEDRO NEL OSPINA y/o quien haga sus veces, para que 

se manifieste sobre los hechos que configuran el mismo, solicite y aporte las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

CUARTO: Requiérase al Representante Legal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES representada legalmente 

por el señor PEDRO NEL OSPINA y/o quien haga sus veces, para que informe 

con destino al expediente lo siguiente: 

  

 La identificación completa del funcionario que tuvo conocimiento de la 

Acción de Tutela de la referencia, así como del competente para adelantar 

el cumplimiento de la orden judicial impartida por este Juzgado en 

providencia del 10 de mayo de 2021. 

 

 De no haberse cumplido la orden judicial señalada, indicar los motivos por 

los cuales no se ha materializado dicha orden; y si por el contrario ésta se 

cumplió a cabalidad, se sirva remitir copia auténtica de los soportes que 

demuestren su dicho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO  

JUEZ (E)                                                                                                                                                                                         

 
Jofl    


